
Expediente N.º: 2023/22

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL OBSERVADO EN EL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

DILIGENCIA para hacer constar que se ha advertido la existencia de un error material 
de transcripción, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el apartado 
5.3.1 del Anexo I, 
PROYECTOS ASOCIADOS A ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y ADAPTACIÓN AL 
RIESGO DE INUNDACIÓN E INTEGRACIÓN AMBIENTAL, EN VARIOS NÚCLEOS 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Las Administraciones públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos
mediante la presente diligencia, a rectificar dicho error, de forma que:

Donde dice:

Titulado especialista en medioambiente: Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Máster habilitante para el ejercicio de la Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Graduado en Ingeniería Civil, 
Graduado en ingeniería ambiental, graduado en biología con experiencia mínima 
de TRES (3) años como especialista en medioambiente en proyecto análogos a 
los que son objeto del contrato.

Debe decir:

Titulado especialista en medioambiente: Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Máster habilitante para el ejercicio de la Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Graduado en Ingeniería Civil, 
Ingeniero de Montes, Graduado en ingeniería ambiental, Graduado en Biología 
con experiencia mínima de TRES (3) años como especialista en medioambiente 
en proyecto análogos a los que son objeto del contrato.

Esta corrección, no afecta al importe del precio del contrato, manteniéndose el resto de
actuaciones y documentos administrativos del expediente de contratación.

EL DIRECTOR GERENTE

José Luis Fernández-Quejo del Pozo
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